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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE MARBELLA EL DIA 22 DE FEBRERO DE 

2019 EN PRIMERA CONVOCATORIA  

 

ALCALDESA  

Dª MARÍA ÁNGELES MUÑOZ URIOL    P.P. 

 

CONCEJALES 

D. CRISTÓBAL GARRE MURCIA    P.P. 

D. JAVIER MÉRIDA PRIETO     P.P. 

D. BALDOMERO LEÓN NAVARRO    P.P. 

D. MANUEL MIGUEL CARDEÑA GÓMEZ   P.P. 

D. FÉLIX ROMERO MORENO     P.P. 

Dª MARÍA FRANCISCA CARACUEL GARCÍA   P.P. 

D. DIEGO LÓPEZ MÁRQUEZ     P.P. 

D. FRANCISCO JAVIER GARCÍA RUIZ    P.P. 

D. CARLOS MARÍA ALCALÁ BELÓN    P.P. 

D. JOSÉ EDUARDO DÍAZ MOLINA    P.P. 

Dª MARIA JOSÉ FIGUEIRA DE LA ROSA   P.P. 

Dª ISABEL Mª CINTADO MELGAR   P.P. 

D. JOSÉ BERNAL GUTIÉRREZ     P.S.O.E. 

D. FRANCISCO JAVIER PORCUNA ROMERO  P.S.O.E. 

Dª BLANCA MARÍA FERNÁNDEZ TENA  P.S.O.E. 

D. FRANCISCO GARCÍA RAMOS    P.S.O.E. 

Dª ISABEL MARÍA PÉREZ ORTIZ    P.S.O.E. 

D. MANUEL GARCÍA RODRÍGUEZ    P.S.O.E. 

Dª ANA MARÍA LESCHIERA     P.S.O.E. 

D. MANUEL MORALES LÓPEZ    P.S.O.E. 

(Se incorpora en el punto 3.5 siendo las 11,45h) 

D. MIGUEL DÍAZ BECERRA     IU-LV 

Dª MARIA VICTORIA MORALES RUIZ    IU-LV 

D. RAFAEL PIÑA TROYANO     OSP 

D. MANUEL OSORIO LOZANO     OSP 

D. JOSÉ CARLOS NÚÑEZ VIDAL    CSSP 

Dª MARIA VICTORIA MENDIOLA ZAPATERO  CSSP 

  

SECRETARIO GENERAL DEL PLENO , 
D. Antonio R. Rueda Carmona  

 

INTERVE NTOR, 

D. José Calvillo Berlanga 

 

PERSONAL DE SECRETARÍA , 

D. José M. Bejarano Lucas 

Dª Yolanda López Romero 



 

 2 

 

 

 En Marbella, siendo las diez horas y diez minutos del día 22 de Febrero de 

2019, y previa convocatoria cursada al efecto, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, 

los señores arriba indicados, al objeto de celebrar, en primera convocatoria, sesión 

ordinaria de la Corporación Municipal convocada para este día, celebrándose bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa, Dª María Ángeles Muñoz Uriol, y con mi asistencia 

como Secretario General del Pleno,  D. Antonio R. Rueda Carmona. 

 

 A efectos de validez de la sesión y de los acuerdos que en la misma se adopten, 

se hace constar que la Corporación se compone de veintisiete miembros de hecho y de 

Derecho; asistiendo al comienzo de la sesión veintiséis concejales. 

 

 Interviene la Sra. Alcaldesa y dice:  

 

 ñMuy buenos d²as a todos. Vamos a dar comienzo al Pleno Ordinario de este 

mes de febrero. Pero antes y además consensuado con todos los portavoces y teniendo 

en cuenta que desgraciadamente un trabajador de esta casa, un trabajador desde el año 

2001, pero desde el año 2009 muy vinculado a este Pleno, como ha sido siempre José 

Manuel Lara. Desgraciadamente como digo, falleció además de manera muy temprana, 

porque era una persona que le quedaba todavía mucha vida profesional y personal por 

delante y creo que en reconocimiento a su profesionalidad y también a la huella a nivel 

personal que dejó en este Pleno, vamos a guardar un minuto de silencio.  

 

 (Se guarda un minuto de silencio) 

 

Continúa la Sra. Alcaldesa: 

 

ñPues se le har§ llegar en nombre de todos los portavoces de todos los grupos 

políticos una carta de agradecimiento a su familia. 

 Y pasamos al orden del d²a que tienen todos ustedes.ò 

 

 A continuación se da comienzo con los puntos del Orden del Día. 

 
PRIMERO: PARTE RESOLUTIVA.  

 

 1.- PROPUESTAS DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. - 

 

1.1.- PROPUESTA DE LA SECRETARÍA GENERAL RELATIVA A LA 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE 25 -ENERO-

2019.- Previamente repartido el borrador del acta de la sesión celebrada el día 25-

enero-2019(ordinaria),  a los señores miembros de la Corporación.  

 

La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los señores concejales, por si quieren 

intervenir en el asunto. 
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Y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, 

  

ACUERDA 

 

Prestar su aprobación, a tenor de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento 

Orgánico del Pleno y Comisiones del Ayuntamiento de Marbella, al borrador del acta 

de la sesión celebrada por el  Pleno de la Corporación el día 25-enero-2019 (ordinaria) 

a los señores miembros de la Corporación.  

 

2.- PROPUESTAS DEL EQUIPO DE GOBIERNO DICTAMINADAS 

POR LAS COMISIONES DE PLENO.- 

 

2.1.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 

Y ADMÓN. PÚBLICA PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIEN TE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 02/2019. -  

Seguidamente se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria 

correspondiente, del siguiente tenor literal: 

 

ñHabi®ndose puesto de manifiesto la existencia de facturas expedidas por 

acreedores con motivo de obras, suministros o servicios necesarios para el normal 

funcionamiento de los servicios municipales, por un importe de UN MILLÓN 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

(1.159.000,15 ú), y que no pudieron ser integradas en el presupuesto del ejercicio 

anterior por diversas causas.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 26 del Real Decreto 500/1990, 

Disposición adicional segunda, punto 1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 

Básico del Empleado Público, arts. 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 

2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales de 5 de marzo, se eleva a sesión Plenaria la siguiente  

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. - Procédase a la aprobación de este expediente de reconocimiento 

de créditos nº. 02/2019 correspondientes a obligaciones de ejercicios anteriores e 

incluidas en la cuenta 413 del ejercicio 2018, por importe de UN MILLÓN CIENTO 

CINCUENTA Y NUEVE MIL EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (1.159.000,15 

ú), con motivo de facturas por suministros y servicios efectuados por terceros a este 

Ayuntamiento en pasados ejercicios y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 

relacionadas por la Intervención en su informe. 

 

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y 

Tesorería municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones 

contables. 
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Todo ello de conformidad con el art. 176.2.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 

de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales, y en virtud de las competencias que me han sido delegadas por Decreto de 

Alcald²a n¼mero 7807/2017 de fecha 30 de agosto de 2017.ò 

 
 

Visto el informe emitido por el Sr. Interventor General, D. José Calvillo 

Berlanga, de fecha 12 de febrero de 2019, del siguiente tenor literal: 
 

ñINFORME DE INTERVENCIčN 

 

El funcionario que suscribe, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 del Real 

Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y a los efectos establecidos en 

los arts. 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, a la vista de los 

antecedentes y documentación existentes en esta Intervención Municipal, emite el presente 

informe en el estricto orden económico y siempre que jurídicamente sea procedente, con 

relación a:  

Asunto: Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos nº. 02/2019, 

correspondiente a gastos de ejercicios anteriores incluidos en la cuenta 413 del ejercicio 

2018, por un importe total de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 

EUROS CON QUINCE C£NTIMOS (1.159.000,15 ú) 

  
PRIMERO .- El R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su artículo 176 dispone: 

 ñ1.- Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán 

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o 

gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario. 

 2.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos del 

presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes: 

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba 

sus retribuciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Entidad local. 

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 

anteriores, previa incorporación de los créditos en el supuesto establecido en el artículo 

182.3.ò 

El artículo 26 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, regula en los mismos términos la 

materia, disponiendo además, en su apartado 2, párrafo c que se aplicarán a los créditos del 

presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de 

ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del citado R.D., del siguiente tenor literal: 

ñécorresponder§ al Pleno de la entidad el reconocimiento extrajudicial de cr®ditos, siempre 

que no exista dotación presupuestaria, operaciones especiales de crédito o concesiones de quita 

y esperaò . 

  

SEGUNDO.- Se tratan de gastos y servicios prestados en ejercicios anteriores. 

Respecto de aquellos incluidos en la relación contable Q/2019/4, la Junta de Gobierno Local, 

en sesiones de 22/10/18, 17/12/18 y 28/12/18, adoptó acuerdos disponiendo la continuación del 
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procedimiento. El resto de los gastos están incluidos en la relación contable Q/2019/5. Las 

Bases de ejecución del presente ejercicio 2019 regulan el procedimiento para el 

reconocimiento extrajudicial de créditos en la Base 22. 

TERCERO.- Para la relación de facturas y gastos que se acompañan a este expediente 

como ANEXO I (Relaciones de operaciones previas Q/2019/4 y Q/2019/5), existe crédito, bien 

a nivel de aplicación presupuestaria, bien a nivel de vinculación jurídica, en las distintas 

aplicaciones del presupuesto municipal para el ejercicio 2019. 

 

Es cuanto debo informar, no obstante el Pleno con su superior criterio decidir§.ò 
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